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Extracto de acuerdos adoptados Junta de Gobierno de la Ciudad de Telde, sesión 
ORDINARIA de fecha 03/06/2015, para su publicación en la página web corporativa.  
 
 
Sesión ORDINARIA de la Junta de Gobierno Local a celebrada EL MIÉRCOLES DIA TRES DE JUNIO A 
LAS TRECE HORAS Y VEINTE MINUTOS. 
  

ORDEN DEL DIA 
 
 
1º.- MODIFICACIÓN DEL DIA DE LA PRESENTE SESIÓN. 
 
Se aprueba por UNANIMIDAD. 

 

2º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE MAYO DE 2015.  

Se aprueba por UNANIMIDAD, el Acta reseñada. 

 
3º.- TOMA DE CONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL JUZGADO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NUM. 2 RECAÍDA EN EL PROCEDIMIENTO A BREVIADO NUM. 294/2012. 
 
Se acuerda por UNANIMIDAD:  
 

PRIMERO: TOMAR CONOCIMIENTO Y EJECUTAR la SENTENCIA dictada por el 
Juzgado Contencioso Administrativo núm.2, recaída en el Procedimiento Abreviado número 
0000294/2012, seguido a instancias de Dña. María Elena Ravelo Rodríguez en el que figura 
como demandante la citada entidad mercantil  y como demandado este AYUNTAMIENTO DE 
TELDE, cuyo fallo literalmente  dice: 

 
El FALLO: 

 
“Que estimando parcialmente el recurso presentado por la representación de DÑA. MARÍA 
ELENA RAVELO RODRIGUEZ, se declara la nulidad de la resolución identificada en el 
Antecedente de Hecho primero de esta Sentencia, dejándola sin efecto, y se reconoce el derecho 
de la parte recurrente a ser indemnizada por la Administración demandada en la calidad de 
7.000 Euros, mas los intereses legales fijados conforme al fundamento jurídico cuarto de esta 
Resolución, sin realizar pronunciamiento condenatorio sobre costas procesales.” 
 

SEGUNDO.- Dar traslado a las personas interesadas; al Órgano Jurisdiccional 
competente; a la Intervención Municipal,  así como a la Concejalía de Parques y Jardines.” 
 
 
4º.- APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL CLU B DEPORTIVO GARITEÑO PARA 
LA CELEBRACIÓN DEL CAMPUS DE VARANO “ENSEÑA FUTBOL” . 
 
Se queda sobre la mesa. 
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5º.- EXPTE Nº 06/2015 “SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD”.  
 
DECLARAR DESIERTO LA LICITACIÓN PARA EL SUMINISTRO DE ALIMENTOS DE PRIMERA 
NECESIDAD, por no haberse presentado oferta alguna a la misma. En su caso, iníciese nueva licitación por el 
procedimiento correspondiente.” 
 
6º  EXPTE Nº 01/2015 “EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE T EMPORADA EN LAS PLAYAS DEL 
TERMINO MUNICIPAL DE TELDE” . 
 
DECLARAR DESIERTO LA LICITACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE TEMPORADA DE PLAYAS, por no haberse presentado oferta alguna a la misma. En su 
caso, iníciese nueva licitación por el procedimiento correspondiente.” 
 
7º.- EXPTE Nº 24/2014 “SUMINISTRO DE ESCENARIO”. 
 
ENTENDER RETIRADA LA OFERTA DEL ADJUDICATARIO Y, no existiendo otro 
concurrente, DECLARAR DESIERTA LA PRESENTE LICITACIÓN, por no haberse 
presentado oferta alguna a la misma. En su caso, iníciese nueva licitación por el procedimiento 
correspondiente.” 

 


